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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y nnuncios qu« hayan de in
sertarse en los BOLETINKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de Í8Z9). 

PARTE (iKICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q, D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluye el proyecto de ley presentado á 
las Cortes fijando las lases á que han 
de sujetarse los aranceles de importa
ción y esportacion en el reino. 

Por consecuencia de lo espuesto, au
torizado por S. M. y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á la déju^acjon de las Cortes 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

Articulo 1.° El Gobierno ajustará los 
Aranceles de importación en el reino de 
los géneros, frutos j efectos eslranjeros y 
de nuestras proyincias de Ultramar, y los 
de esportacion, á las liases siguientes: 

BASE l . m 

Serán libres fíe derechos,- ó solo pa
garán hasta 6 por 100, las primeras ma
terias y los agentes naturales de produc
ción, como el carbón, alumbre, abo
nos, etc. ; las que son resultado de una ope
ración sencilla ó procedimiento poco cos
toso, como el cokc, abonos artificiales, 
azufre, abacá, cánamo, lino, seda cru
da, etc. ; las máquinas completas de vapor, 
las hidráulicas, eléctricas y demás emplea
das como motores con deslino á las indus
trias agrícola, minera y fabril; los mpde 
los.en general; las colecciones de objetos 
de ciencias y arles, y la madera para la 
construcción civil y naval, y para arbo
ladura de buques. 

BASE 2 / 

Las primeras materias ó agentes de 
producen», cuya preparación exige pro-
^ .mientos costosos! ó se o b Ü e S n ^ r 
jn««io de operaciones cnmnh>A,i a o J G L 
Plazas , ácidos . etc.; las máquinas no com-
fas e n , a a o l e r i ° r > h e n a i S S . 
S t K n 8 0 C n ' | ) I f t a n ^ , 0 ( l a S l a S 

i r i a i ) > «os apara Loa v m A ^ n i o m A . A« L V E L 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO D E SCSCHICIUN —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i \ rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

EDr un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRIMERA SECCIÓN. clases para la fabricación; los insimulen- ¡ 
los de ciencias, y las piezas s u e l t a s (le 
maquinaria, pagarán de 6 á 12 por 100. 

BASE 5 / 
- l i v . ' . q (mu AtifctvAnrttiiti *ol i i í n o l n w j i f 

Las mercancías eslranjeras cuyos si
milares no produce la industria nacional, 
pagarán del t al 12 por 100. 

BASE Ú 

Las mercancías eslranjeras iguales á 
las de fabricación nacional que no se pro
ducen abundantemente en España paga
rán de 12á 20 por IU0: se esccptúanlos 
hierros que hallándose en este caso son 
necesarios para otras industrias importan
tes, los niales pairarán <le >i\ á .10 por 
100. 

BASE 5 / 

Los artículos de manufactura eslran-
jera que puedan hacer competencia á los 

3ue la fabricación nacional produce abun-
antCmCnte pagarán de 20 á 30 por 100: 

se esccnltian los algodones y los hierros, 
que podrán ser recargados de 50 á 50 por 
100. Sin embargo durante un arto, acon
tar desde la publicación de esta ley, paga
rá el hierro en barras de mas de 12 mi
límetros el derecho fijo de 65,10 rs. por 
100 kilogramos, y el de menos de 12 mi
límetros 75,9ü rs. por igual unidad. Pa
sado este plazo, ambas clases entrarán 
precisamente, dentro del limite de la pro
tección anteriormente establecida, 
o ^PIUIUOIITI »«TTIII.*"- UI^'I ' • i " i I 11 / •» «,| 
o l M i í i i h i . q u> 

BASE 6.* ii|> RILUIIIUN 

Se ; alza la prohibición de importar 
pólvora, consignada en la ley de 1849, 
satisfaciendo á su entrada en el remo el 
derecho lijado en las liases 4 . 1 y 5 . ' se-t 
gun sus clases. 

Se alza asimismo la prohibición or
denada por la referida ley para importar 
calzado y ropas hechas, cuyas mencan-
cfá's satisfarán á su entrada" en el reino 
40 ñor 100, esceplo las ropas de tejidos 
j n n h i b i d o s , que seguirán la Con'dicioi 
os mismos. 

BASE 7 / 

V LI.L.IIII 

a i.l yb 
¡Serán libres de derechos de aduanas 

á la esportacion del reino lodos los géne
ros, frutos y efectos de producción nacio
nal, pagando únicamente los minerales y 
metales lo que corrresponda por el im
puesto de minas. 
* o r - , r T 1 ..|(.f,J M , MÍI IMll , 

BASE 8 / 

i|.n ¡\ >'»i i l i i t K ] •; ,IT0F(ij,/ji:)'iii,' ,i i tilij-iui 

Continuará prohibida la esportaoion aparatos y mecanismos de todas ' del corcho en panes, ó tablas de la pro-

vincia de Gerona; la de los trapos de al
godón, cánamo o lino, y los efectos usa
dos de estas materias, y la de maderas 
para la construcción naval, á no preceder 
permiso del .Ministerio de Marina. 
, ./f>¡.'i ,»l¡'|HD> / t,\ )|J .Jíl ' j jni i> i if,i > \ 

BASE 9 . a 

Se. levantan las prohibiciones consig
nadas en la ley de 17 de julio de 1849 
para imnorlar'manufacturas de algodón, 
escoplo las siguientes: 

Algodón hilado y torcido hasta el 
número 5 0 inclusive. 

Tejidos comunes crudos, blancos, te-
í i idus. listados, labrados al telar ó estam
p a d o s de la clase 1 . u del Arancel es|>ccial 
vigente, que no cuenten clara y distinta
mente 22 hilos en el urdimbre en la es-
tension de G milímetros. 

Los pañuelos blancos, tenidos ó es
tampados, lisos ó labrados al telar, que 
no cuenten 2 0 hilos en el urdimbre. 

Los tejidos compuestos de algodón y 
otras materias, cualesquiera qué sea la 
parte de algodón que contengan y el nú
mero de hilos (jiie cuenten, quedan tam
bién admitidos á comercio, y adeudarán 
al peso un derecho que représente la su
ma de los que devenguen las materias que 
entran en la mezcla, consideradas como 
tejidos v en la proporción que aquellas 
tengan. 

R BASE 1 0 . 
Hiyiíl i.l noiruibíiipil il\ «ilnwnfthiMi li h b 

El derecho diferencial de bandera será 
de 3 0 por 1 0 0 , regulándose sobre el pre
cio de los Heles y con relación al peso de 
las mercancías, según que las espedicio-
nes procedan de Europa ó de puertos si
tuados en los mares que cierra el Estre
cho de Gilbrallar; de América v África 
hasta Cabos; v de América, en el Pacífi
co; AfrÁca, al Esle del Cabo de Buena-

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

r 

<il 

Esperanza, Asia y Ócceaníal 
A los seis años de la publicación de 

esta l e y se reducirá este beneficio p a r a 
las procedencias del primer grupo á razón 
de 5 por 100 en cada año, á fin de que al 
terminar el plazo de 12 quede igualada la 
bandera estranjera con la nacional en e s -
las navegaciones. ^ 

En el mismo plazoi((Ie seis años se re
ducirá también el derecho diferencial para 
las demás espresadas eñ 1 por 100 cada 
ano de los do* primeros^.y. tn 2 por 100 
cada uno de los cuatro restantes; de forma 
'que'al íeroiildar'.él'jr^TOKltf de' doce años 
quede limitado esté'derecho á 20 por 100. 

. l iPiUxicil i ;/ MiU ..r<.l l lalli 
BASF 11 

i -1 fflM noli . v om.Vl téO&Oi 
Serán libres lié derechos de Arance 

durante seis años los careneros ó d i q u e s 
flotantes, v los efectos que en bandera^ 
nacional se' introduzcan para la construc : 

out'.riltJim »"i»i>» I» t i i .bnrm [ 

cion de diques capaces de admitir buques 
de 400 toneladas, adeudando únicamente 
el derecho diferencial de bandera los que 
se importen en estranjera. 

Los careneros y diques y los efectos 
(iue se introduzcan para la construcción 
de diques desde 200 á 400 toneladas se
rán bonificados durante los mismos seis-
artos con el 50 por 100 de derechos que 
según la bandera.señale el Arancel á las 
materias de que se compongan. 

El Gobierno podrá prorogar el plazo 
de los seis artos (pie señala esta base si 
á su terminación no hubiere establecido 
el número suficiente de diques o careneros 
para satisfacer las necesidades de nuestra 
marina. 

BASE 12. 

Los buques españoles de madera que 
escedan de 200 toneladas de arqueo total 
pueden ser carenados en seco en puertos 
eslranjeros, justificando las Autoridades 
de Marina á su salida de los de la Penín
sula la causa que hace necesaria la care
na. Si el buque se hallase en puerto ex
tranjero, la justificación deberá practicar
se ante el Cónsul de España. 

Sea cual fuere el arqueo dol buque, 
podrá ser recorrido y calafateado, dando 
parle el Cónsul español del puerto en que 
se practiquen tales operaciones. 

Los buques de vapor, sean de hierro 
ó de madera, cualquiera (pie sea su ar
queo, podrán ser limpiados en seco y ca 
renados en, cualquier dique sin justifica
ción alguna. 

El naviero ó Capitán de cualquiera 
clase de buque queda obligado á satisfa
cer á su regreso á Esparta los derechos 
de Arancel correspondientes á los efectos 
empleados en la carena, recorrida v de
más operaciones autorizadas en esta base. 

Las concesiones anteriores podrán li
mitarse cuando el Gobierno juzgue que 
existen medios bastantes para que la ma
rina de cualquier porte pueda verificar en 
España con toda facilidad estas opera
ciones. 
im » HUILLÍN'»'..;/ , - o i n i y j r.nl ||j ,\\^ fj¡, , 

BASE 15. 
.M\>;|q omiJ l i i Mí"» » u i ( ¡ - ' . J , . .ti •' 

Continuará la prima concedida por 
la ley de 9 de julio de 1841 á los propie
tarios de buques de madera construidos, 
armados y equipados en los astilleros del 
reino, cuyo arqueo esceda de 400 tone
ladas, pero verificándolo en la forma si
guiente: 

, Rs . vn por 
tonelada . 

Buques de 400 toneladas hasta 
60 
95 

140 

- * « « o fflp: • a » 
y\ yh *i.f ab «nimbi^.q^ih ¿uf v 7 ¿ 

„ de 5 X 8oo.: : : 
<> de 801 á 1000. . . 



fin? i o n A 

Los constructores de buques de hierro 
armados y equipados en los astilleros 
del reino podrán optar igualmente á la 

{irima concedida por la espresada ley en 
a forma siguiente: 

Rs. ™. 
por tonelada. 

de julio de 1841 y 17 de julio de 1849, 
que no se opongan á lo establecido en la 
presente. 

Madrid 2 de enero de 1863.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

De 100 toneladas á 4 0 0 . . 180 
De 401 á 700 220 
De 701 á 1000 270 
De 1000 en adelante.. . 340 

BASE 1 4 . 

Se declararán libres de derechos de 
Arancel los géneros, frutos y efectos, 
producto y procedentes de las provincias 
españolas de América, Asia y Occeanía. 
Únicamente satisfarán en las aduanas 
hasta un 15 por 100 por razón del im
puesto de consumos, y no podrán ser 
objelo de nueva imposición después de 
haber satisfecho el espresado derecho. 

BASE 15. 

,. Los géneros, frutos y e 

TERCERA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD. 

LA 

El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se ha servido dirigirme la Real 
órderi siguiente: 

«Excmo. Sr. : La Reina (Q. D, G.) se 
ha servido mandar se recomiende á los 
Registradores de la Propiedad yálos No
tarios del Reino el estudio de los «For
mularios de escrituras públicas» dado á 
luz en los «Apéndices á la Ley Hipote
caria comentada, para facilitar su genui-
na inteligencia,» obra escrita por el 
Doctor don José Hernández de Ariza con 
inteli^enciaT^creTtO. Dc"Real orden lo 
digo a V. E*. para su conocimiento y sa-

efeolos con-
E. muchos 

de 1802. 

Centro de Gobernación. 
102028 D. Julián Urrizola. 
101668 Antonio García Cervino. 

Centro de Marina. 

102288 D. Meliton Pérez del Camino. 
101670 Joaquín Quintero. 
401671 José María Rodríguez. 
101672 Vicente Uhagon. 

Centro de Hacienda. 

102Ó29 D. Juan José Canas. 
101673 Excmo. Sr. don Juan Fer 

nandez Pino. 
101674 Dona Luisa de Soto y Urquijo. 

Madrid 22 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
El Secretario, Antonio Bruno Moreno.— 
Y.° B. '—El Director general Presidente, 
J . Sierra. 

tisfaccion del interesado, y 
Dios guarde á V siguientes 

anos. Madrid 20 de noviembre 

jetos, produc
t o ^ procedentes de los países eslráñjc-
ros fíe Ultramar, y el bacalao de Euro
pa, <: >ul ¡miarán pagando por todos con- —Fernandez Negivle.. . 
ceplo.s los derechos que el Arancel vi- Lo que tengo el gusto de trasladará 
gente les designa, armonizándose los que V. S. para su inteligencia v satisfacción, 
deban satisfacer cuando la procedencia Diosguarde á V. S. muchos años. Madrid 
no $ea direcla, sin i j u e puedan ser oh je - 30 de noviembre de 1862.—P. E . del 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE 
M Minil) . 

agosto En cumpltmieuto á lo dispuesto en el 
artículo 10 del reglamento vigente de 
exámenes esta Comisión h «acordado dar ¡ r e n d i d ó s , , , , , , a l l , s » ; , e l a I c y i l t . i u s 

principio á los eslraord.nanos de maes- ! | r u c c ¡ o n p^htica/laí escuelas doladas coi 
iscnanra el e l á l | e , ( l o a n u a ) ( | e - 2 ; ;oo rs. á 2999 par; 

cumentos, escepto el certificado de asis
tencia á la escuela normal, y en su defec
to una certificación de su conducta mo
ral y religiosa, en la que doaerá espre
sarse el estado civil de las interesadas, 
fé de casadas si lo fuesen; dos muestras 
de escritura de letra bastarda española 
de distinto tamaño, y algunas labores de 
costura y bordados sin concluir hechas 
por las mismas, con nota duplicada de las 
que sean. 

Solo abonarán por derechos de exa
men, 10 rs. , cualquiera que sea la clase 
de título á que aspiren. 

Ciudad-fteal 10 de enero de 1 8 6 5 . — 
El Presidente, Enrique de Cisneros.— 
Pablo J . Vidal, Secretario. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por con-, 
curso. 

Conforme á la Iteal orden de 10 de 
de I8. !¡8, han de proveerse por 

concurso en los maestros v maestrascom-

tros y maestras de primera enseñanza 
día 14 de febrero próximo. 

Los que aspiren á ser examinados, 
presentarán los documentos que previe
nen los artículos 1¡> v 57 del citado re

no sea c r e c í a , sin yue puedan ser orne- 5 0 de noviembre üe i » o z — r. u . uci „ l a l l i e n l 0 é n | a Secretaria de c s t a C o m i -
lo .de uifeya impísicíon después de h a - Director g e n e r a l . — E l Subdirector, J o a - ; | i o n i Sección de Fomentó le* él l(iobierm> 
ber satisfecho U» egresados derechos 

,»ASE 16. 

. Los géneros, finios y efectos eslran-
jeros que desde los depósitos de las pro
vincias españolas de America', África y 
Occeanía se conduzcan á la Península en 
bandera nacional serán considerados pa
ra, el adeudo como de procedencia dirpe-
ta, aun cuando bayausjdo llevados á los 
mismos en bandera eslranjera. 

quin José Cervino, 
nandez de Ariza (I) 

S r . D. José Her-

SESTA SECCIÓN. 
~ ' ™ , r .<r>¡ntil} e fu\TlWr) <00IL'I | 

RASE 1". 

JUNTA DK LA BEODA Pl'BlCA. 

fíelacion nám. 107. 
MI >Al 

Los interesados que a continuación,^)' 
espresau, aoreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que prc-

Ll í i o h i e r n o dispondrá la reimpresión 
anual de los Aplíceles qué redacte en 
virtud de esta ley, introduciendo en viene la Real orden de 2o de febrero de• fianza, asielemeutal como.superior,prm-

iuc hubiere dicta- 18aü a l a lesorena de la Dirección g e - 1
 0 ¡ n j e n el dia 

civil de la provincia, teniendo entendido 

3ue el deposito de lo> derechos del título, 
eberá hacerse en el papel de reintegro 

correspondiente, y el ile los derechos de 
examen 0 m e t á l i c o . 

Madrid 12 de enero de 1 8 0 3 . — B l 
Vice-presidente. Francisco Millan y Caro. 
— E l Secretario. Lázaro Ualero. 

JL'NTA PROVINCIM. I)K INSTRUCCIÓN PUBLICA 
UK' GH DAOrBBAL. 

hsta Junta lia dispuesto míe, los exá 
menes estraordiuarios para la obtención 
del título de maestros de pnjqfl jR^fj j j : 

ellos las disposic iones (jui 
dftCOU sujeción á la misma; y revisará 
rada dos años las valoraciones de las 
partidas que comprende , rebajando g ra 
dualmente aquellas que tengan señalado 
¿J tipo máximo de imposición hástá q u e 
dar reducido al cabo de seis años al m í -
uimun de cada grupo, inclusos los de 
hierro comprendidos en las excepciones1 

de. las bases 4 . a y o . ' 

ojpien el día 10 (le lebrero inmediato, y 
noral de la Deuda,, de diez á tres en los [ o s de maestras luego que terminen a q u e -
dias no feriados, á recoger cred¡tos, n 0 í l ,,<,,,,.,,; 
de dicha deuda que se lian cmjtigo JhBflft! - ¡ „ t o s aspirantes presentaran en esta 
tud.de las l iquidaciones practicadas por Secretaria, con tres dias por lo menos de 

con 
para 

maestros y 1 0 6 6 á 11)99 para maestras, 
y en los que'careciendo de dicho título 
acrediten su aptitud'y moralidad, al t e 
nor,del ar t . 181 de la citada ley, las in
completas ile sueldos inferioresá los men
cionados. 

Las dé una y otra clase que resultan 
vacantes, son las siguientes: 

di.-
ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Cuidad-Real. 

Las de Carrizosa y San Lorenzo, do
ladas con el sueldo anual de 2 ' i00 reales 
cada una. 

La pla/a ansiliar de Daimicl v í a s e s 
cuelas de Arroba. Fonlanarejo, Fontano-
sas,Guadálmes, Hoyo, Navacerrada, Rui -
dora y Santa Cruz de los Ganamos, cada 
una con el sueldo de 2ooo r s . " ' I 

La de Tirteaniera. COll el de 1 8 0 0 . 
Las ileUnertezimla, Pobladuela v S a - 1 

cedlíelá con el de i 7 0 0 rs. 

.laiuiflr. i, 

! 18. 

las olicinas que se espresan; en el, con
cento de que préyiameulp han de obtener 
del departamento de liquidación la factu
ra une acredite su personalidad» pana lo 
cual habrán de manifestar e,l mimer^de, 
salida de sus respectivas liquidaciones'.,, 

Dur i los seis primeros años de la 
miblicacion de esta ley no se alterarán 
ios números fijados en la base 9.* para 
l o s algodones hilados, torcidos y 'para 

Tincurrido este p l a z o , y d u r a n t e los 
s í s a n o s siguientes, se bajaran c a d a a n o 
cuatro números en Foá htláowy t o r c i d o s 
\ un hilo en los tejidos, quedando com
pletamente levantadas t o d a s las p r o h i b i 
ciones al espirar este ultimo plazo. 

Al terminar los-sels míos primera-
iHtíble indicados,1 quedarán'reducidos á 
30 por4tK) fotífolos tlereclios q ü e - w i f l -
jen á las clases admitidas ahoraácomer-

"cíó"i* á las que lo estaban iior la degtela-j 
'̂ ton vigente, haciendo la baja necesaria 
á razón de 5 por 100 en cada uno de tos 
cuatro primeros aftos, y 4 por 100 en los 
dos últimos. 

En el trascurso,de los seis aftos si-
guantes WfrMVTfimTJjSftaj'á1' f m ú U 
misma forma los (dejecl¿y^lle los hilados 
\ tejidos de algodón.que.ilebétt' admitir
le á comercio durante el 1 lóisriijj plazo. 

Art. 2 . - ' f W i i ' W Í W f u t ó y vi-
- o r las disposiciones de las leyes de 9 

Número <]* SALIDA 
«LO Ius 

es. liquidación1 

np UUU'I>. .'\.v\MY\iH\\ 
INfKRKSAl^S. 

Centro de (¡vacia y Jvstn iti OJI'I 

101085 I). .lose M a r c o s Villazon. 
1 0 1 0 8 0 Él mismo. 
102280 Francisco Javier Raiíiirez. 
102027 AiUlrós Gbtttóz Ol^lAiV»-
roiíjoo 
100'TGl 
10071)2 
10070o 
\ 000(5 i 

Olquin. 
"'W MTTTL R-LIL 

'TOq r. 'ib 
': i.i:¡ 11, |<|. 

Domingo í,a 
.I.».' a l la1 1' 

,*l Jmrs ,mo^ , : l ll 
El mismo. 
El mism6." 

1 0 0 7 7 0 El mismo. 

l o ; ' » i T ' i F n n | \ no BBUfiSOiq^l -I.OI'M'I M;I 

F». JLL-f. ' 

102580 José Díaz Valenzuela. ' i 
102025 W r .o .sio. 

102026 Excmo. Sr. don Pedro Fer-
min deíriberri. 

onii> ii y i n u n í ) . 1 - n i f i l i l í , ^r , ; , ' ) ] | | | , | , , | l 

111:1 INL.IRÁ el tomo certificado 

Centro de Guerra. 

¡ m i-. 

anlicipa.aon al ( l e s i g n a d ^ l p s . j ^ u ^ e ^ 

1. .solicitud escrita y firmada de sil 
|jtti)oy letra en papel del se lo noveno, 
dirigida al M". Presidente de la comisión 
de exámenes, espresando el nombre o 
nombres que aparezcan ;en su partida de 
bautismo con los apellidos paterno y ma-
tafloa,, asi cpm,^,^,eda^ ly es^ulfr. 

2." ra de baulismp;,, )e^a]^záda CjOn 
(pie acredite len,¿r)29,^ft^io^(ieuaq cum^ 
piídos,: si a^mria/iíj alji^ulo de la clase 
elemental, y zl si al de superior. 

5 , ° CeJítiricacipn. 4e, ! (¡Iqs'\íjireclores 
d« las o s c u e las1, qpr^aje^b^de \ h unieren 
cursado, probando haber ganado"lus aftos 
de estudio que preyiene el^'e^lámeiito, 
tieguo laclase de tituLo.ja.áue(^pu*én.(,. 
•I» 4M°.Í . V.M'̂ 9§rlJyup^cion de sil conducta 
moral y religiosa, espedida |>or el Alcal
de y Cura párroco del pueblo o pueblos 
donde hubieren residido después de salir 
de la escuela normal. 

letra de, distinto tamaño, a e ^ J e e l tjpo 
mayor al menor de la bastardilla espa-

M1|,M BOl -11,1^,1 OILJLI ohm.ur,, ' 
| o." Ul papel de reintegro de 

Las de Caracuel, Pozuelos v í le tuer -
a, con el de 15Q0r 

La plaza tlfe maestro ansiliar de Car-
iOD de «ialatrava, con el de I ÍG0. 

La de Luciana, fevas de Iberia y 
San Benito, con el de 1250 rs. cada una. 

Las plazas de maestro ansiliar de 
Manzanares, .Moral de Calatrava v Tor-
ralva, cada una con el de 1100 rs. 

Las de Enjambre, (¡arganliel, Las 
Casas, Retamar, Ventillas. Veredas, El 
Villar, Villar del Pozo y Viñuelas, cada 
una con el de 1000 rs. 
-™Lá de VelVis, con el de 750. 

tcia de Cuenca ¡aun 

azulado por valor de 28Qx^ para ^espe
diente del titulo de clase elemental, v 
320 para el de snpeftOfl, y 40 á 80 rs. en 
metálico respectivamente por derechos de 
-examen^, .| Bb(diil<mj , ianiiinoa 
•unq Usiiquo. aspiren a ser eMmjjuadas 
para maestras, presentaran iguales do-

Las de Fuentelespino de Mova v Val-
demeca, dotadas ron el sueldo'anual do 
2oOO rs. cada una. 

La plaza de avudante de la escuela 
pública de niños de" Cuenca, déla funda
ción de! K. Sr. Palatox, dotada con 6 
reales diarios. 

Las escindas de Bcteta, Boniches, 
(aervo, Monteagudo, Poyatos, Salinasdél 
Manzano, Valdeeolmenas de Arriba y So
tos, cada una con el sueldo anual de 
2000 rs. 

La de Moya, fundada por don Antonio 
Peinado, con'el de 1800. 

Las de Barbalhupia, Campillo Para-
vientos, Castillejo de írnosla, Huerta del 
Marquesado, Mohorte, Olmcdilla de Alar-
con. Palomera, Valdemoro del Bey, Vi-
llWWpd^l'.M«Vquesado, Villana, Vr-
lláverdc v Zarzuela, cada una con él do 
1 7 o 0 r s . ' « 1 

Las de Arcos de la Sierra, Castillejo 

http://lo.de
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c : f t p r a Moncalvillo, Una, Portilla, Riva-
Tórtola, Valdecabras, Valhermo-

S y Villar del Horno, con el de 1500 
reales cada una. 

Las de Casas de Guijarro, Masegosa, 
Poveda de la Obispalía, Pozuelo, Rada de 
Raro Rubiclos Allos, San Pedro Palmi-
Phes'Tondos, Tovar, Valparaíso de Ar
riba y Villarejo de Pcriestcban, con el de 
1250 rs. cada una. 

Las de Vcebron, Buenache Sierra, Ca
sas de Roldan, Cuevas de Hierro Fuen
tes Claras. Laguna de Marquesado, La-
<mna Seca Pajaroncillo, Santa Mana del 
Val Vaí.le'morillo, Valtablado de Hétela, 
Yaíverdejo, Villarejo-de¡laJ»eñuelay Vi
llar-ojo Seco, con el de 1000 reales cada 

<¿as de Vrandilla, Bascuñaiía, Castillo 
de Albnrañez, Collados, Fuentes Buenas, 
Honrad, Mola de Aliarejos, Ijivatajadi-
¡la Torrubia del Castillo, Naldecolmenas 
deArriba, con 750 rs. 

Proi'iiin'ti ile Guudahijnva. 

La plaza de maestro auxiliar <ie la es
cuela práctica normal de Guadalajara, 
dotada con el sueldo anual de 2700 rea
les v uso de easa habitación. 

. Las esencia- <le Alovera, Casasaoa y 
Poyos, con el sueldo anual de 2000 rea
les'cada una. 

La de Ilenehe, con el de 1860. 
L;i iif Pal maces de Jadraque, con el 

de 1840. 
La de Galápagos, con el de 1800. 
La de Cenaejasde Enmediu y su agre

gado, con el de 1740. 
La de Alexia , con el de i700. 
La de N i e v e s , con el do 1 0 0 0 . 
La de Penal va, con el de KJoO. 
La de Puebla de Valles, con el de 

\m. 
Las de Anchóela del Campo y Cardo-

so^ con el de 1600. 
La de Olmeda de Jadraque, con el 

de 1540. . 
J.;t <le GaspmN'ias. con el de 1 .->()(). 
Las de Retiendas y Valdecubo, con el 

de 1480 
Las de Escopete, Paredes. Pradeña y 

Villares, con el de 1400. 
La de Saelices, con el de 1590. 
La de Torremocha de Jadraque, con 

el de 1340. 
La de Luhuerce, con e\ de 1350. 

^ L á de Villar de Cobeía, con el de 

Las de Labros y Terzaga, con el de 
1260. 

Las de Girueque y Renales, con el de 
1240. 

La de Madrigal, con el de 1230. 
Las de Alcofuí y ValdeaVellano, con 

el de 1220. 
La de Huerta Pelayo, con el de 1200. 
Las de Jocar y agregados y Torre del 

Bureo, con el de 1180. 
La de Hucrtczuela de Ucen, con el 

de 1160. 
Las de Mascgoso, Moratilla de Hena

res y Torremoduela, con el de 1120. 
Las de Puebla de Belena, Muriel y 

agregado y Olmeda de la Cobeta, con el 
de 1100. 

Las de Almiruete, Hortanares y La-
mierla, con el de 1080. 

Las de Ocentejo y Pozo de Almogue-
ra, con el de 1060. ^ 

La de Torrovaldealmendros, con el 
de 1040. 

^ l A a s d e A l i í J u e Y M o l o s > con el de 

La de Torrecuadrado de los Valles, 
con el de 1005. 

Las de Aigar, Archilla, Casa de.San 
Jjalindo, Clares, Mesones, San Andrés del 
wey Semillas, Valdegrudas y Val de 
aan García, con el de 1000. 

980 

975 

La de Gárgoles de Arriba, con el de 

La de Riva de San Tluste, con el de 

La de Cañamares, con el de 960. 

La de Rala, con el de 930. 
La de Narros, con el de 929. 
Las de Alcolea de las PeQas y Valde-

sotos, con el de 880. 
La de Pozo do Guadalajara, con el 

de 860 . 
La de Valdelagua, con el de 845. 
La de Guijosa, con el de 840. 
Las de Malacuera y Villanueva de la 

Torre, con el de 800 . 
La de Cabrera, con el de 770 . 
Las de Navalpotro, Sotoca y Torron

teras, con el de 760. 
La de Fuenvellida, con el de 755. 
La de Villanueva de Argecilla, con 

el de 750. • 
La de Villacorza, con el de 740. 
La de .Miñosa, con el de 730. 
Las de la Puerta y Valdarachas, con 

el de 725. 
Las de Taragúdo y Valdeaveruelo, 

con el de 720. 
La de Barriopedro, con el de 700. 
La de Monasterio, con el de 690. 
La de Laranucva, con el de 680. 
Las de Casillas y Mozanchel, con el 

de 6 5 0 . 
Las de Otilias y Viana de Jadraque, 

con el de 620. 
La de Fragas, con el de 583. 
La de Torete, con el de 520. 
La de Tordelloso, con el de 515 . 
La de La Loma, con el de 505. 
La de Malillas, con el de 490. 
La de Novella, con el de 475. 
La de Cubillas, con el de 460. 
La de Barbolla, con el de 340. 

Pro viñeta de Madrid. 

La de Navas del Rey, dotada con el 
sueldo anual de 2920 rs. 

Las de Ambile, Garganta, Mejorada 
del Campo y Montejo de la Sierra, cada 
una con el íle 2500. 

La de Collado Mediano, con el de 
2190 rs. 

Las'de La Serna, Talaraanca y Tor-
relodones, con el de 2000 rs. cada una. 

Las de la Cabrera, Chozas de la Sier
ra, Villamanta y ViUanueva de Perales, 
cada una con el de 1825. 

La de Alpedrete, con el de 1800.. 
La de R i va tejada, con el do 1500 . 
La de Quijoma, con el de 1460. 
La de Canillas, con el de 1400. 
Las de Coslada v Horcajo, con el de 

1200 rs. 
Las de Anchuelo, Santa María de la 

Alameda y Valdepiélagos, con el de 
1100 rs. 

Las de Aldea del Fresno, Gargantilla, 
Pelayos v Sen-anillos, con el de 1000. 

Las de Berrueco, Fresnedillas, Fres
no de Torole, Gascones; Paredes de Bui-
trago y Yalverdo, con el de 800 roales 
cada una. 

La de los Hueros, con el de 700. 
Las de Valdemaqueda y Villavieja, 

tíon'eltie 600. 
#!•! til • . . I } 

.fiMil -.• uiirj ni Í; 
Provincta de Segovia. 

r OS il > ,'iuloiiii . . fUí imdj;L 
La plaza de maestro ausiliar de Es-

mnar, dotada con el sueldo anual de 
2500 rs. 

La escuela de Lovingos, con el de 
2500 rs. 

Las plazas de maestro ausiliar de Car
bonero el Mayo# y San Ildefonso, y las, 
escuelas de Cerero de Abajo, Collado-
Hennoso, Santiúsíe de Pedraza, Subnl-
cor, Valdevacad y el Guijar1, Valtiendas 
y Villar de Sotorepana, icada una con el 
de 2000. 

Las de Escarabajosa de (Xfollar, 
Fuentiduena y Revenga, con el de 1800. 

Las de Madrona y Villeguillo, eon el 
de I6oo. 

" t a s de Gradó y 'SáhMiguel de Rer-
nuy, con el de 1500. ^oa&^mnl 

La de Balsain, con el de 1460. 
Las de Campos de S a n Pedro y Du-

ruelo, con el de 1400. 
Las de Aldeimeia del Godeña!, Mon-

terrubio y Valvieja, con el de 1300. 
Las de Becerril, Bercimuol, Ncgredo, 

Pinarejos y Rebollo, con el de 1200. 
Las de Aleonada, Ane, Arevalillo, 

Caravias, Castrillo de Sepúlveda, Cha-
tun, Doraton, Francos, Los Huertos, La 
Losa, Membibre, Ortigosa del Monte, 
Pelayos, Pinilla Ambroz, Pradales, Re
mondo, Requijada, Sequera del Fresno, 
Torredondo, y Vegafria, cada una con el 
de U 0 0 . 

La de El Parral, con el de 1060. 
La de la Higuera, con el de 1000. 
Las de Cascajares, Riahuelas v Vi-

llacoita, con el de 800. 
Las de Marlin Muñoz de Ayilon, Mata 

de Quintanar y Pajares de Pedraza, con 
el de 750. 

Las de Cabanas, Cilleruelo de San 
Mames y Turubuelo, con el de 700. 

La de Vellosillo, con el de 640. 
La de Pajares de Fresno, con el de 

620 rs. 
Las de Cara\ias, San Cristóbal de 

Segovia y Solos de Sepúlveda, con el de 
600 rs. 

Las de Alquilé y Santovpnia, con el 
de 500 . 

Provincia de Toledo, 

Las de Alcañizo, Aldeanueva de San 
Bartolomé y Robledo del Mazo, dotadas 
con el sueldo anual de 2500 reales cada 
ana. 

Las de Alcolia do Tajo y Aldeaenca-
bo de Escalona, cada una con el de 2250. 

Las de Azulan, Cazalegas, Chueca y 
Nuñogomez, con el de 2000. 

Las de Cabezuela, Layos, Pepino y 
Villarejo de Munlalvari, con el de 1750. 

Las de Cobeja v Hormigas, con el de 
1600 rs. 

Las de Garciatum, Montesclaros, So-
tillo de las Palomas y Torrecilla, con el 
de 1500. 

Las de Sartajada v Viso, con el de 
1460 rs. 

La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las de Arisbota, Casas de Talavera, 

Caudilla Oreja (anejo de Ontigola) y Pa-
lomeque, con el de 1100. 

Las de Ulan de Vacas y Ventas de 
San Julián, con el de 1000. 

La de Veles, con el de 800. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
tul;. . " v ! ^irí! t.\ »\.n.-

Las de Cabezas Rabias, Carrizosa, 
Horcajo de los Montes, Sécemela, San 
Carlos del Valle y Solano del Pino, do
tadas con el sueldo anual de 1666 roales 
cada una. 

La plaza de maestro ausiliar de Al-
modúvar, y las escuelas de Fontanarejo, 
Fontanosas v Kuentellana, cada una con 
el de 1333. ' 

La de Tirteafuera, con el de 1070. 
La de Valdemanco, con»el de 1000. 
La del Villar del Pozo, con el de 667. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Alconchel, Almonacid del 
Marquesado, Cañizares/Castillejo del Ro
meral, Garcinarro, Herrumblar, Hilo, 
Hontanava, llorcajadadéla Torre, Hué-
lamo, líuelva, Salmerohcillos, Tinajas, 
Tribaldos, Valdecabras, Valdemeca, Val-
demoro Sierra, Valparaíso de Abajo, Y e -
llejca, Verdelj)ino de Huele, Villar de 
Domingo Garcia y Zarza del Tajo, dota
das con el sueldo anual de 1666 reales 
cada una. 

La plaza de ayudante de la escuela 
de Tarancon, con el de 1500. 
0 La escuela de POvatos, con el de 900 . 

La plaza de a v i a n t e de la escuela 
pública de niñas de Cuenca, déla funda
ción del R. Sr. Palafóx, dotada con 2 
reales y medio diarios. 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Almoguera,Canrcdondo,Con-

Sostrína, Gascuenas, Majadraquc, Mem-
rilla, Miedes, Millana, Sancorbo, Tama-

ion, Tracid, Trijueque, Uceda, Villelde, 
Mesa y Zaorejas, dotadas con el sueldo 
anual de 1667 reales cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las de Ajalvir, Brea, Corpa, Cerce-
dilla, Daganzo de Arriba, Meco, Mejora
da del Campo, Montejo de la Sierra, Na-
valaíttinella, Navas del Rey, Paracuellos 
de larama, Robregordo, Rozas de Puer
to Real, San Agustín, Santa María de la 
Alameda, Tielmes, Valdelaguna, Valde-
torréS, Valdilecha, El Vellón, Vlllaman-
tilla. Villanueva de la Canadá, Villar del 
Olmo y Zar/alejo, doladas con el sueldo 
anual ¡1" 1666 rs. cada una. 

La plaza de maestra ausiliar de San 
Lorenzo, cou el de 1460. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de maestra ausiliar de Ber
nardos, dotada con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las escuelas de Adrados, Aldealuen-
ga de Pedraza, Aldeanueva del Codo-
nal, Yliiehorno, Aleones, Armuna, Cébe
m e l o . Cerezos de Arriba, Codorniz, Con
dado de Castílnovo, Cuevas de Provanco, 
Fuente de Santa Cruz, Fuente Rebollo, 
Gallegos, Maderuelo, Madriguera, Mali
lla, Miguelanez, Moraleja de Coca, Mu-
noveros, Navafria, Ontalvilla, Orejana, 
Rapariegos, Sanchonnno, San Cristóbal 
de ta Vega, San Pedro deGaillos, Santi-
vaflez de Ayilon, Santo Tomé del Puerto, 
Sanguillo de Cabezas, Torredrada, Tor-
revaldesamnedro, Urueftas, Valle de T a -
bladillo y \e»as de ¡Matute, doladas coa 
el sueldo' anual de 1666 rs. cada una. 

La de Carbonero el Mayor, con el de 
1500 rs. 

Provincia de Toledo. 
'As i ' i i h i . naiH.l-ji-M. Ú\Í u i-joq 1̂ ,}.» L*Í1 

Las de Robledo del Mazo, Torrecilla 
y Villanueva de Bogas, dotadas con el 
sueldo anual de 1667 rs. 

Las de Buenas Bodas y Mina, cada 
una con el de 1000 rs. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y 
percibirán las retribuciones de ios niúos 
y ninas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
escritas de su puno, y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción publica de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado 
con su propuesta las instancias originales 
que le hayan sido presentadas, en el tér
mino de un mes, contado desde el dia que 
inserte este anuncio el Boletín Oficial de 
la misma. 

.Madrid 5 de enero de 1865.—El Rec
tor, Juan Manuel Montalban. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 
: ÍO«t u'> witt-.-K'ici'tuM di 6íl 

En virtud de providencia del SrJdon 
Gregorio Kozalen, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corle, se hace saber por medio del presenc
ie el anuncio de estravio de varios Conoci
mientos de embarque referentes á las par-
tidasde dinero, géneros y otros efectos que 
se espresaran, y se embarcaron en 1804en 
los buques que se mencionan en este anun
cio, y cuyos buques fueron apresados por 
los cruciios ingleses. Los conocimientos 
de embarque son los siguientes: 

Bergantín Dichoso, su Maestre don 
Francisco Casatius, cuyo bergan ¡n salió 
del Puerio de Buenos-Aires en 1804: 

Un conocimiento de embarque, firma* 
-i 11). . ' - , . ¡ •; 
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do'por diolio Maestre don Francisco Casa-
1ÍU8, de haber recibido de cuenta y ries
go de don José Ignacio Junolla, 200 pe
sos fuertes. 

Otro id., (tomado por id., de haber re
cibido de cuenta, y riesgo de don Nar
ciso Yerdelel 720 "pesos fuertes. 

Otro id., firmado por id., de haber 
recibido de miedla y riesgo de don José 
Surmani y Yiade 165 pesos fuertes. 

Otro id., firmado por id., de haber 
recibido de cuenta y riesgo de don Pedro 
Armengol y Pujol 560 ps. fs. 

-Otro id", firmado por id., de haber 
recibido de cuenta y riesgo de don Fran
cisco Bosch y Albareda 6000 ps. fs. 

Otro id..(turnado por id., de haber 
recibido de cuenta v riesgo <le. los Sres. 
Sala y Bosch 800 ps. fs. 

Otro id., firmado por id., de haber 
recibido de cuenta y riesgo de la Sra. viu
da de Annel, Salgado y comjiania 2000 
pesos fuertes. 

•Bergantín Estrella Diana, su Maestre 
y Capitán don Pablo López, cuyo bergan
tín salió del puerto de Veracruz en 1804: 

Un conocimiento, lirmado por dicho 
Maestre don Pablo López, de haber re
cibido de cuenta v riesgo de don José 
Buen y don Pedro Mártir Coll ííOO ps. fs. 

Otro id., lirmado por id., de haber 
recibido de cuenta y riesgo de don José 
Buch Quonulam Jorge, 500 ps. id. 

Bergantín San Antonio, alias Diaman
te,m Patrón, Maestre ó Capitán don An
tonio Bascos, cu yo berganti n salió del puer
to de Liorna, reino de Ñapóles, en 1804: 

Un conocimiento, firmado por dicho 
PalTon, Maestre ó Capitán don Antonio 
Bascos, de haber recibido 2040 sacos de 
trigo del Mar Negro de cuenta y riesgo 
de don Pablo Castelló, residente en Bar
celona. 

Polacra española Nuestra Señora de 
la Asunción y San Miguel, su Maestre y 
Capitán don José Miró, cuya polacra sa
lió del puerto de Castelamar, reino de 
Ñapóles, en 1804: 

Un conocimiento ó póliza de fletamen-
to, firmado por dicho Maestre ó Capitán 
don José Miró, de haber recibido el ente
ro cargo ó cargamento en duelas, cercó
les, aros y otros objetos, y todo el ente
ro carao de cuenta y riesgo de don Juan 
Escardó y don José Ancl, como propiedad 
de los mismos y á su consignación en Bar
celona; siendo los géneros de libre comer
cio y plática. 

Navio Dos Amigas, su Maestre don 
J o a q u í n de Lostra, cuyo buque en 1804 
salió del puerto de Callao de Lima, capí-
tal hoy dia de la República del Perú: 

Un conocimiento de embarque, firma
do por dicho Maestre don Joaquin de 
Lostra, de haber recibido de cuenta y 
riesgo de los Sres. don Juan de Pertica y 
don Francisco Javier Izase 400 quintales 
51 libras de estaño. 

Fragata San José de Bilbao, su Maes
tre don Andrés Flejo, cuya fragata salió 
de Buenos-Aires en 1804: 

Un conocimiento firmado por dicho 
Maestre don Andrés Flejo, de haber 
recibido de cuenta y riesgo de don Juan 
Yicenle de Landeza 1400 cueros. 

Fragata Sania Ana, su Maestre don 
Manuel Muñoz Casabal, cuya fragata sa
lió de Buenos-Aires en 1804: 

Un conocimiento, firmado por dicho 
Maestre don Manuel Muñoz Casaval, de 
haber recibido de cuenta y riesgo de don 
José Riera 6000 ps. fs. 

Otro id., lirmado p o r don Blas Anto
nio Aaücro, Maestre (le Ja fragata Medea, 
de haber recibido de cuenta y riesgo del 
mismo don José Riera y don Juan del Zas 
y don Anselmo Saenz Valiente 4650 pe-
-sos fuertes. 

Fragata Dolores, su Maestre don Joa
quín Muñoz, la cual salió de Veracruz en 
1804: 
¡I Un conocimiento, firmado por dicho 

Maestre don Joaquin Muñoz, de haber 
jecibido de cuenta y riesgo de don Yicen
le Basoco 5750 ps. fs. 

Fragata Santander, su Maestre don 
Juan Bautista Basagosti, la cual salió de 
Veracruz en 1804: 

Un conocimiento, firmado por dicho 
Maestre don Juan Bautista Basagosti, de 
haber recibido de cuenta y riesgo del 
mismo don Vicente Vasoco, otros 5750 
pesos fuertes. 

Un conocimiento, firmado por don 
Francisco Borja Migorri, Maestre de la 
fragata toro, de haber recibido de cuenta 
y riesgo de don Juan (iuerrero 1000 pe
sos fuerte*. 

Otro id., firmado por id. de haber 
recibido en la fragata id., de cuenta y 
riesgo de id., 1000 ps. fs. 

Otro id., firmado por don Francisco 
Mariano Onate, Maestre de la fragata 
Graviha, de haber recibido de cuenta y 
riesgo de id. 1000 ps. fs. 

Otro id., firmado por don Ignacio Zu-
luela, Maestre de la fragata Pomona, de 
haber embarcado de cuenta y riesgo de 
ídem 1000 ns. fs. 

Otro id., firmado por id., de haber 
recibido en la fragata id., de cuenta y 
riesgo de id., 1000 ps. fs. 

Otro id., firmado por don Pedro Ig
nacio Estillarle, Maestre de la fragata 
Pilar, de haber recibido de cuenta y ries-

| go de id. 1000 ps. fs. 
Olroid., firmado por id., de haber 

recibido de cuenta y riesgo de id. 1000 
pesos fuertes. 

Otro id., lirmado por don José María 
Jugo, Maestre de la fragata Cleopatra, de 
haber recibido de cuenta v riesgo de idem 
1000 ps. id. 

Otro id., lirmado por don Leonardo 
Miguel Camerino, Maestre de la fragata 
Pastora, de haber recibido de cuenta y 
riesgo de id. 1000 ps. fe. 

Otro id., firmado por id., de haber 
recibido en la fragata id., de cuenta y 
riesgo de id., 1000 ps. fs 

Otro id., firmado por id., de haber 
recibido en la fragata id., de cuenta y 
riesxo de id., 1000 ps. fs. 

Otro id., firmado por don Gil Noeli, 
Maestre del bergantín Eduardo, de haber 
recibido de cuenta y riesgo de id. 1000 
pesos fuertes. 

Olroid. , firmado por don Policarpo 
Robles, Maestre de la fragata Santa Au
na alias Los tres hermanos, de haber re
cibido de cuenta y riesgo de id. 1000 
pesos fuertes. 

Otro id., lirmado por don Rafael Gui-
rola, Maestre de la fragata ó bergantín 
San Miguel, de haber recibido de cuenta 
y riesgo de id. 1000 ps. fs. 

Otro id., firmado por don José Ale-
xandri, Maestre de la fragata Brillante. 
de haber recibido de cuenta y riesgo de 
idem 1000 ps. fs. 

Lo que se anuncia al núblico para que 
las personas en cuyo poner obren los in
dicados conocimientos de embarque los 
presenten en el Juzgado de S. S. , por mi 
Escribanía, en el término de 50 dias, 
contados desde el siguiente en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta del reino, 
Diario de Avisos de esta corte y Boletín 
Oficial de la provincia, ó deduzcan en 
olro caso dentro del mismo término la 
acción de que se crean ó consideren asis
tidos: bajo apercibimiento de que trascur
rido que sea dicho plazo sin presentarse 
persona alguna ni reclamarse en contra 
se declarara en forma el eslravío de los 
propios conocimientos. 

Madrid 12 de enero de 1865.—Olallo 
Mejía.—25. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, refrendada del Notario de la mis
ma, doctor don Ángel Abad, su fecha 8 
del corriente, dictada en los autos de 

concurso de la señora doña María de la 
Concepción Chaves, marquesa viuda de la 
Malilla, y pieza segunda sobre recono
cí miento y graduación de créditos, se cita 
a todos los sefiores acreedores al mismo 
para la continuación de la junta celebrada 
el 22 de diciembre último, y para que 
tenga efecto se ha señalado el dia 22 del 
que rige, y hora de las doce de su maña
na, en la Audiencia de su señoría, sita en 
el piso bajo de la territorial. 

Madrid 12 de enero de 1865.—Doc
tor Abad.—29. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-
cipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
Ofcü •>!» !•• no 

5518 fanegas de trigo. 
5091 arrobas de harina de id. 
2242 arrobas de carbón. 

109 vacas, que componen 42.224 
libras de peso. 

557 carneros, que hacen 12.545 li
bras de peso. 

295 cerdos degollados, que hacen 
65.946 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

' ri?r,W'iW . m m - w . . , ! ; . ; ,.. | 
Carne de vaca, de 48 I j2 á56 l|2rs. ar

roba, y de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li

bra. 
Ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 

Hora. 
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 42 á 51 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 75 á 80 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 r u a r l o s libra. 
Patatas, de 4 I j 2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 1]2 cuartos libra. 
•>lt I/» n ( n VM^ui/o.t 'ti) KJ.,,;•„.. i, | 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 24 á 28 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. ideui. 

BOLSA DE M A D R I D . 

U U c l Oí» flO'» ,i'fl , t . | , I / •.. 
Cotización del 1 4 de enero de 1865 á las 

Ir es de la tarde. 
I) Oh '.'•':'<' lili ' - . , , !.,, , 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-90, c . y 52; no publicado 
51-80 d.; á plazo, 52, 52-05 c. y 5 1 -
95 a fin cor. ó á vol. 

ídem diferido, publicado, 46-75 , 70 
y 60 ; á plazo; 46 -70 y 65 c. fin cor. voL 

Deuda amortizante' de segunda clase, 
no publicado, 18-40. 

Ídem del personal, id., 25-50 d.; apla
zo, 25-40 c. fin cor. vol. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101 d. 

ídem d e a 2000 rs. , id., 101 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 99-50 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de k 

2000 rs. , id., 98 -50 . 
Ídem d e l . " de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 96-50 d. 
ídem de Obras públicas do 1.° de ju

lio de 1858, id., 97 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 96-10 c . 
y 96. 

Acciones del Banco de España, nopu-
blitado, 225 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, sin cupón id., 2480d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100 1 reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Hey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, a 
157 l i 4 por 100, id., 10 .400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi-< 
cado, 1881. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-20 . 
París á 8 días vista, 5-22 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Trigo vendido 
Quedan por vender. 

Precio máximo.. 
Ídem mínimo 

1414 fanegas. 
262 

„ 'Mil»* ,t\\ 
o4 , 
46 

ídem medio 50,56 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

LA MALLORQUÍNA. 

Sociedad espacial minera. 

Hallándose cu descubierto oV YUTÍOS di
videndos los socios que se espresau á con-
titulación, se procede al tercer requeri
miento de los lies ipjc previeue la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 1*59, 
dáni(oles el último plazo de quince días para, 
que satisfagan sus adeudos en casa del señor 
Tesorero de la misma, y de no verilícarlo 
se procederá á la caducidad se^un se pre
viene en dicha ley. 

Lo que se publica en el Boktin Oficial 
de esta provincia pura i'onocimteuto de lofi 
interesados y doma- Unes consiguientes. 

SOCIOS. Núüierrs <J<í 
las accione». Keales TU. 

Eugenio Arce. « 6 1*5. -240 
Calisto So lara . 4 . 8 178 22,0*0 
José de la lio*. 2.°5 o 2$ 50 

Madrid 14 de enero do 1*65.—El Pre
sidente, V. J . Pascual.—27. 

E D I T O * , Ü . ¡KA* ArtTO^io GARCÍA. 

olí h , . r t '• j — 
Imp del mismo, calle d<l Almirante, nám. 7 . 

MAD1UD: 186a. 


